
Núm. 237 Lunes 22 de Marzo de 1075, Uno y medio reaf.

DE LA PR0VÎMCIA DE CORDOBA.
<^as leyes y las disposiciones del ííc- 

Isierno son obligatorias para Is raphal 
^e provincia desde ^ne se piií í r an «fi- 
<^ linente en ella y desde cuatro días 
despues para los dcniás puebles de la 

Isma provincia, (¥ ey de S de Kovleu- 
^re de 183^.)

SUSOHICION PARTICULAE.

Un mea en Córdoba, 12 re. Id, futra, 16.
Treaid...................... 38 46.
Seis id. , . , . . 66..............................80.
Un año..................... 133 ......................... 180.

Se publica todos los dias esceplo ¿os Dctnififfos,

Aas leyes, órdenes y anuncios que se 
■nanden publicar en Eos Boletines ofi
ciales se han de rcwltlr al Cele polftlro 
respectivo, por cuyo conducto se pasas 
rán ó los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Betuhre de 1854.)

Núm. 342.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto da la eeaion celebrada por 
la CoiLÍgioa proviuciat el dia 13 
de Febrero de 1875,
Presidencia del limo. Sr. don 

Ignacio Garcia Lovera,
Leída y aprobada el acta da la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Poner en conocitniento del Exce
lentísimo Sr. Goberoador, ciertos 
hechos relativos á la entrega de los 
libros y documentos que constitu
yen el archivo inmediato de la 
Secretaria.

Disponer que los Decanos do 
medicina y cirujía del cuerpo de 
Beneficencia provincial estabtezeati 
en el Hospital de Agudos guardia 
pertaaueate de dia y da noche.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Secretario, Quin
tana,

Sesión del día 16 de Febrero 
de 1875.

Presidencia del Sr. Garcia Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Lombrar delegado para iospee- 
cionar la Administraciou municipal 
de Iznajar á D. Ignacio Sampe
layo.

Separar del cargo de maestro 
del taller de lencería del Hospicio 
d D. José Cabello, y nombrar en su 
reemplazo A Francisco Javier Ser- 
rano,

iiombrar peon camiaero de la 

carretera de la Cuesta del Espino 
á Málaga, á José Baena y Rivera.

Declarar cesante á Antonio AL 
■ gaba, peón caminero de la carretera 

de Madrid à Cádiz, y nombrar en 
su lagar á Vicente Prado.

; Aprobar la distribución de fon- 
i dos del mes actual,
j Goo lo que terminó la sesión 
î de esta dia.—El Secretario Quiu- 
’ tana.

Sesión del día 20 de Febrero de 
i 1875,
1 Presidencia del Sr. Garoia Lo- 
1 vera.
( Leída y aprobada el acta de la 
! anterior, qnedaron acordados los 

particulares siguientes:
Declarar en suspenso todos los 

pagos de g ratificación es por quia* 
tas.

Aprobar la transacoion hecha con 
algunos partícipes de las aguas del 
venero da Santo Domingo de Silos.

Disponer que el Depositario de 
íondos provinciales entregue á 
D. Francisco de Cueto, represeotau- 
te que se dice ser del contratista 
de las obras provinciales, los cupo
nes dal 2.*' semestre de 1874, tan 
luego como aoredite la cualidad de 
tal representante.

Manifestar á la sociedad econó
mica elegida para inquirir, promo
ver y preparar los objetos y produc
tos que esta provincia pneda pre
sentar en la Exposición Universal 
de Filadelfia, que tan luego corno se 
reúna la Exorna. Diputación se do* 
rá cuenta del oficio que ha dirigí* 
do en 45 del corriente.

Suprimir la Escuela de adultos 
establecida en el local que ocupa 
la de Bellas Artes.

Reducir el presupuesto de gas
tos de la Junta provincial de Ins- 
Iracoion pública 4 lo consignado en 

' el de 1888 á 69.
! Declarar cesante al escribiente 

de la expresada Junta D. Martio 
, Leon, y nombrar cu su reemplazo 
! 40. Francisco Salas.
j Aguardar para la creación de 

plazas de profesores auxiliares del 
Instituto de 2.’ enseñanza á que se 
publique la reforma que tenga por 
conveniente introducir el Gobierno 
de S. M.

Pasar á informe de la Junta da 
Agricultura, Industria y Comercio 
el dictámeu emitido por el Vocal 
Sr. Lara en el proyecto de exposi- 
clon que la Diputación de Sevilla 

i desea elevar al Gobierno de S. M. 
! para que se aumenieu los derechos 

del aceite procedente de la semilla 
de algodón.

J Manifestar á D. Manuel Roldan, 
i vecino de la Victoria, que se atem- 

pere & la Ley para formular si re- 
curso de alzada que i oteo ta enta- 

j blar contra un acuerdo de aquel 
j Ayuntamiento.
! Aprobar la venta de los valores 
j realizados por el Director del Insti- 
i tuto, y autorizarie para la reaiiza- 
* cion de los que propone an su oo- 
1 municacion da 46 de Enero úl- 
j timo.
j Manifestar ai Alcalde de Pozo- 
i blanco que la Junta de Beneficencia 
i da dicho poehlo es la autorizada 
1 para entender y gestionar el rein- 
i tegro de las cantidades correspon

dientes à los establecimientos de 
Beneficencia de aquella localidad.

Desestimar la instanoia presen
tada por D. José Duhamél en la 

j que pide se le satisfaga cierta can
tidad como contratista de las obras 
de reparación de un puente de ma

dera sobre el Guadalquivir en el 
término de Palma.

Publicar noeva circular conmi
nando á los Ayuntamientos con la 
comisión de apremio si inmediata
mente no ingresan el importe del 

; 50 por 100 de consumos, y una 
| suma razonable de sus débitos.
■ Declarar cesante 4 Rafael Na- 
j varro, peen carnicero en la sección 
j de Villa del Rio á Villafranca, y 
î nombrar en su reemplazo à Manuel 
j Crespo Montilla.
| Aprobar la nota de los precios 

medios de los suministros verifica- 
| dos en el mes de Enero último.
< Expedir un duplicado de la ór- 

den que anteriormente se había 
dado para que se estendiera 4 favor 
de Francisco Rodríguez Ramos 

? cierto libramiento por la contaduría 
î de Beneficencia.

Dictar varias reglas para el ma
jor servicio facultativo de Beaefi- 
oeooia de esta capital.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—Quintana,

Sesión del día 24 de Febrero de 
1875.

Presidencia del Sr. Garcia Lo
vera,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Establecer el modo y forma en 
que han de hacerse las guardias por 
los profesores agregados al Hospital 
de Agudos.

Declarar cesante á D, Francisco 
Gonzalez del cargo de maestro caro 
piutero de la Casa Socorro-Hos
picio, y nombrar en su reemplaz- 
4 D. José Mohedano.

Sailsfaoar 250 pesetas 50 oéntí-
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Mos importe de ana cuánta pre- 
í'ntada por D. Jgnat'io Diez relati
va à impresión 8 verificadas desde 
el 31 de Diciembre al 3 de Enero 
r Himos.

Crear una j laza de peoo cami- 
raro para la carretera de los Arena- 
its. destinándt se á ella À Manuel 
(¡arcia de la Cruz.

Prevenir al Arqnitec o Director 
de las obras provinciales que no 
diítraiga de! servicio á que están 
destinados à ninguno de los peones 
camineros.

Reponer ea la plaza ds peón ca- 
min.ro en la carretera de Madrid á 
tlidi', á Antonio Algaba, y trasla
dar de esta á la de Trassierra al 
jxon Vicente Prado,

Deugní^r el dia 8 de Marzo 
prdximi para la subasta del sumi- 
ciitro del tocino, jamón y manteca 
jota los establecimientos de Bene- 
licc acia.

Decía.ír que la gratideacion de 
mil reales ; oocedidaA las maestra de 
Pos idas, debe entendetse para la 
maestra y ,a ayudante.

Norab er peón caminero do la 
carretera de la Cuesta del Espino á 
Málsga 6 1 rancisco de la Cruz 
G reía.

Admitir á D. Rafael Capdevila 
la renuncia qm Im presentado del 
cargo de Inspecter de la Casa So
cor o H japicio, y no ibrar en su 
reemplazo à D, Cirios Sanchez 
Mer a.

Cm lo que Itrnrinó la sesión 
de e^t 1 (lia. —Quit tana.

t e ion del dia 1.® de Marzo de 
1870.

I residencia del Sr. García Lo
vera.

L ida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaren ao.)rdados log 
I artior) lares siguieetes:

Q .ledar entero da la C .'misión de 
Label ido admitid t por el líxcmo ae- 
fior Gobernador la dimisi -n que el 
fr. P. Antonio Q liatana y Ollero 
Labiu fireseníado del cargo de Vo
cal de la Comisio.i provincial.

Idem id, de que por la misma 
autoridad habían sido nombrados 
para Vtcales de 'n Comisión pro
vint ial los área, D. Antonio (¿uin- 
tam y Alcalá y 1). Manual Villa- 
neb lilos.

No.nbrar Delegado á D. José 
RomasLiota. auxiliar de esta Seo re- 
tari i, pira que inspecciooe Ia Ad- 
minisítacion municipal de Zuhe
ros,

Dar posesión del cargo de Va
cates de la Crunsion provincial A 
los S re s. D, Antonio Quintana y 
Alcalá y D. Manuel Villaoeballoa.

Nombrar Poueute al Vocal señor 
D. Manuel VilLtcebaUos para que 
estudiz y proponga informe respec
to del t eporej entablado por doo ' 

Tomás Alberti contra otí acuerdo 
de esta Co mis ion.

Adquirir las primeras materias 
necesarias para que funcionen los 
talleres do zapatería, lencería y es
parto de la Casa i-ocorro-Hospicio.

Nombrar Secretario de la Exee- 
leatisima Diputación provincial á 
D, Rafael da Gracia y Parejo, Abo - 
gado del ilustra colegio de esta 
ciudad.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Secretario A,, José 
Maria Hidalgo.

Núm. 340.

Extracto de la sesión celebrada por 
Ia Comisión provincial el dia 12 
de Marzo de 4875.

Presidencia del Urao. Sr. Don 
Ignacio Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó librar contra el 
capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial el importe de loa 
gastos de material extraordinarios 
que ocasione la próxima quinta, si 
no estuvieren comprendidos en ca
pítulo especial.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Sesión del dia 13 de Marzo de 
1875.

Presidencia del Sr. Garcia Lo
vera.

Leída y aprobada al acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Aprobar el dictamen emitido 
por el Diputado Sr. Quintana en los i 
expedientes relativos á arbitrios 
provinciales da Bujalanee y Ca
ñete.

Decir al Sr. Marqués de Valde
flores que la administración econó
mica 68 la llamada á conocer en los 
asuntos relativos al impuesto per
sonal. j

Contestar á la Junta de Agri- ' 
cultura, que queda admitida en j 
principie su idea, respecto ó que se j 
celebre una Exposición agrícola é ‘ 
industrial en los dias do la próxima ’ 
fória da la Salud. j

Pagar con cargo ai capitulo de 1 
imprevistos los haberes del portero 3 
Juan Gimenez.

Declarar sin efecto y caducadas i 
ciertas pensiones que gravitan hoy ’ 
sobre los establecimientos de Bañe- 1 
ficencia. j

Informar relativamenteá los re- : 
Cursos de alzada interpuostos con- í 
tra el fallo de la Cousision previa- 
cial por el que se declaró soldado al i 
mozo José Casado, correspondiente 
á la Última reserva del cupo de Vi- ' 
llanueva de Córdoba; á Pedro Ro
mero Torree, de Villanueva del 
Key; Juan Crespo y Joan Hidalgo 

í

de Fernán-Núñez; Cárlos Rodri
guez, de Montilla; Francisco Bu
jalance y Lopez, de Luceny; José 
Peña Cantarero de Córdoba; y José 
Hidalgo Garcia, de Montoro.

Dejar á la resolución de la Dipu
tación en pleno lo manifestado por 
el Sr. Presidente de la Junta pro
vincial de insiruceiou primaria res
pecto al aumento gradual de suel
do que cada año deben percibir !o9 
Maestros de las Escuelas públicas de 
esta provincia.

Prevenir á los Alcaldes de Pe
droche y Pedro Abad, que si no 
hacen efectivos en un breve térmi
no sus descubiertos por contingen
ta provincial, se expedirá contra 
ellos un comisionado do apremio.

Oficiar al Alcaide de Posadas 
para que se incluya en el padrón de 
vecinos de aquella villa á D, Isaac 
Muñoz y Romero.

Conceder nuevo plazo á D. Sal
vador González, Alcalde que ha sí- 

, do de Fuente Palmera, pava la 
preseutaeion de sus cuentas.

Librar contra el capítulo deim- 
previstos la cantidad de 2.000 rs. 
vellón con objeto de contribuir à la 
celebración de las coremonias re
ligiosas de la próxima Semana 
Santa.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.'—Gracia,

JIZGÁIIOS
Núm. 347.

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Don Alfredo Hurtado y Rodríguez, 
Juez municipal ó interino de 
primera instancia de esf.ü ciudad 
de Lucena y su partido.

A los señores Jueces de primera 
instancia de la Nación y ó to las las 
autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de la policía 
judicial, á quienes atentameote sa
ludo, hago saber: que en este Juz
gado de mi interino cargo se igue 
causa criminal de cficio contra dos 
hombres desconocidos, por robo de 
los animales y efectos cuyas señas 
irán á continuación, de la propie
dad de Vicen te Moralesy Guoi’rero, 
de este domicilio, morador en el 
cortijo nombrado de Morales, .sito 
en la dehesa de Castil* rubio, de 
este término, el que tuvo Ligar en 
dichocaserío al anochecer del siete 
del que rija; y habiéndose mandado 
expedir les oportunas requisitorias 
para la captura de los delincuentes 
y ocupación de los animales y i 
efectos robados, ruego á dichos ! 
señoree Jueces, autoridades y foa-

cíonaríos de la policía judicial, á 
quienes requiero en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (que 
Dios guarde) suplicándoles de mi 
parte se sirvan practicar las mas 
activas y eñeaess diligencias en 
los puntos de su jurisdicción, para 
la detención de los malhechores y 
la persona ó personas en cuyo po 
der se encuentren loa animale.s y 
efectos sustraídos, que unos y otros 
pondrán en su caso á disposición de 
este Juzgado, pues en ello se in
teresa la mas recta administración 
dejusticia, con cuyojobjeto se libra 
la presente que so dirigirá y pn- 
blicará cual corresponde.

Dado en Lucena á trece de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco. -Alfredo Hurtado.—El ac
tuario, Antonio de Blancas y 
Palma.

Señas de los ladrones.

Uno estatura mediana, grue
so, de treinta y cinco á cuarenta 
años de edad, recien afeitado, color 
moreno claro, ojos grandes, algo 
largo de cara, pelo negro, vestido 
con pantalón de paño mezcla color 
ceniza, cbaleoo igual, chaqueta da 
paño mezcla en oscuro, faja eu- 
carnada, sorabtero ealañés, camisa 
blanca y unos alpargates.

El otro enjuto de carnes, esta
tura regular, color morano, ojos 
reventones y chicos, con bigote de 
poco tiempo, escaso de barba, pelo 
negro, vistiendo pantalón de paño 
oscuro á medio uso, chaqueta tam
bien de paño montilhino, sombrero 
ealañés y con traza de jitano, lle
vando uo retaco abocardado.

Id. de los animales y efectos 
robados.

Una yegua rayana á la marca, 
pelo ejstaño oscuro, tres pies blan
cos, lucera, con una oreja algo 
despuntada y herrada con una 
cruz, sin recordar el sitio, apare
jada.

Una muleta bija de Ia anterior, 
de pelo negro, alzada menos de la 
marca, con dos años, bebiendo algo 
en blanco y sin hierro.

Una yunta de bueyes de pelo 
colorado, el uno de siete años, 
comí trasero; y el ot.-o de seis años, 
bien cornado y ambos señalados 
con el hierro de esta figura 0.

Una chaqueta de paño castor 
negro con botones de pasta y gol 
pes de seda; unos z-ipatos nuevos 
de becerro blanco finos de medio 
tacón, tres camisas finas, un pan
talón de paño castor color ceniza, 
otro paño negro y un chaleco igual, 
un mantón de estambre color flor 
de romaro con listas de seda, uno 
sábana de muselina nueva de ma
yor tamaño, dos pares de medias, 
una cícepeta cañon de fusil con la 
bombilla cacada del mismo cañon
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y CÊJ.» à U rü-ntíüá y una piatola 
de un caôüQ, granadina antigna, 
cou la caja rola por al lado iz
quierdo.

Núm. 355.

Junta provincial de Ins
trucción pública de 

de Córdoba,

Cirtular.

Comprendidos los ni aes iros de 
primera enseñanza en la B. 0, do 
26 de Febrero último, por la que 
se declaran caducadas la licencias 
concedidas à los profesores de todos 
los diversos ramos de Ia enseñanza» 
®egun resoincion de ta Dirección 
general del ramo de 5 de! actual, 
ha acordado la Junta qua los maes
tros y maestras de escuelas públicas 
que se hallen disfrutando licencia, 
ya sea por concesión de la Dirección 
general, ye por el Rectorado ó por 
esta Corporación, se presenten á 
deserapefiar sus cargos en el lér- 
raino de 1S dias contados desde la 
publicación de esta circular en el 
•Boletin Oflcial», previniendo á los 
señores Alcaides participen si así lo 
han efectuado,

Córdoba 20 de Marzode 1875,— 
El Presidente, El ponda de Torres' 
Cabrera,™Nicolás Dalmau.

Núm. 356.

Aprobado por el limo. Sr. Rec
tor de la Universidad da Sevilla al 
itinerario de la visita de escuelas 
que ha de practicar el Inspector de 
primera enseñanza en los meses de 
Marzo, Abril, Mayo y Junio, que á 
continuación ea esprasa, ha acor
dado esta corporación provincial 
provenir á los señores Alcaides y 
Juntas locales de los pueblos que 
comprende, presten á dicho fun
cionario los auxilios necesarios, y fa
ciliten todos los antecedentes que 
exija el desempeño de su cargo, ad
virtiendo á los maestres tengan pre
preparados los estados triplicados de 
visita y demás documentos que de- 

®u presentar al Inspector,
Lo que para conocimiento de las 

referidas autoridades y maestros se 
poblica en este periódico oñoial.

Córdoba 20 de Marzo de 1873. 
“"”EI presidente, El Conde de Torres 
Cabrera.—El Secretario, Nicolás 
Dalmau,
Itinerario para la visita ordinaria de 

Inspección.
1.' Epoca.

*^®ses de Marzo, Abril, Mayo, 
y Junio de 1875.

Hauibla, 6 escuelas públicas.

Montalbán, 1 id, 
Santaella, 3 id.
San Sebastian de los Balleste

ros, S id.
Victoria, 2 id.
Guadalcázar, 5 id.
Carlota, Chica Carlota y Fuen

cubierta, 4 id.
Fuente Palmera, Fuente Carre

teros y Ochavillo, 4 id.
Palma del Rio, 4 id.
Hornachuelos, 3 id.
Posadas, 4 id.
Almodóvar, 2 id, 
Monturque, 2 id. 
Encinas Reales, 2 id. 
Benamejí, 3 id.
Palenciana, 2 id.
Cabra, 8 id.
Carcabuey. 2 id.
Priego, Castil, Cañuelo y Za

morano, 0 id, 
Almedinilla, S id.
Fuente Tojar, 3 id.
Baena, 6 id.
Valenzuela, 2 id. 
Cañete, 2 id.
Bujalance, 5 id.
Moren te, 2 id.
Total, 87.
Es copia.—El Secretario gene

ral, Diego Perez Martin.

Nota de tas cantidades que para las 
obligaciones de la primera ense
ñanza deben consignar los Ayun- 
tamientos de los pueblos de esta 
provincia en las presupuestos mu. 
nicipales correspondientes al afio 
económico de 1876 á 1786, como 
gestos obligatorios, según lo pre
venido en el artículo 191 de le 
ley vigente de Instrucción públi
ca da 9 do Setiembre de 1837, con 
arreglo al núm. de habitantes de 
cada uno por el censo oficial de 
1860.

Continuación.

Plas. cts.

BLAZQUEZ.

Sueldo del maestro. 625 00
Material, 156 35
Sueldo de la maestra. 416 75 
Material. 104 00
Para alquiler de la es

cuela y casa del maestro. 100 00 
Para id. do la maestra. 100 00 
Para premios. 20 00

BUJALANCE.

Sueldo de uu maestro. 1ÍOÚ 00
Material. 275 00
Sueldo de otro maes

tro. 1100 00
Material. 275 00
Sueldo de otro ma

estro. HOO 00
Material. 275 00
Sueldo de una ma

estra. 733 60

Pias. cts. . Ptes. oís.

Material.
Sueldo de otra ma

206 25 CARCABUEY,

Sueldo det maestro
estra, 733 60 elemental. 1100

Material.
Para casa de uu ma

206 25 Material de id. 275
Sueldo del maestro de

estro.
Para id. de una maes

tra.
Para sueldo de tres

250 00

250 00

párvulos. HOO
Material de id. 275
Sueldo de una maes

tra. 786
ayudantes ó 275 pesetas. 

Para premios de todas 
las escuelas à 12 pesetas

825 00 Material. 182
Sueldo de otra maes

tra. 736
y 60 céntimos, 

CABRA.

Sueldo del maestro

76 00 Material. 182
Para casa de ámboa 

maestros, 320
Para id. de Ambas

propietario de la esouela 
superior. 833 25

maestras. 320
Para premios da exá

Id. del maestro sus- 
tita to. 833 25

menes. 75
CARLOTA.

Material.
Sueldo de un maestro 

elemental.

416 00

1375 00

Sueldo del maestro. 1100
Material. 206
Sueldo de una maes

Materia].
Sueldo de otro maes

tro elemental.

500 00

1375 00

tra. 736
Material. 182
Para casa de la maes

Material.
Sueldo de una maes

tra elemental.

343 75

916 76

tra. 150
Sueldo del maestro de 

la aldea de Chica Car
Material.
Sueldo de otra ma 

estra.

250 00

916 75

lota. 365
Material de id. 91 25
Sueldo del maestro de

Material.
Sueldo de otra ma

estra.

250 00

916 76

la aldea deFueocabuerta. 365
Material de id. 91 25
Para casa de la aldea de

Material.
Sueldo del maestro de

250 00 Chica Carlota. 70
Para id. del de Fuen-

párvulos.
Material.
Gratificación para una 

escueta de adultos á que 
está obligado por el artí
culo 107 de la ley de

1100 00
275 00

oubierta. 75
Para premios de los 

exámenes. 60
CARPIO.

Sueldo del maestro. 1100
1857.

Para material.
Además debe consig- 

narse el importe de los 
alquileres de las casas de 
los maestros que no vi 
ven en edificios propios 
del Ayuntamiento,

También deben con- 
signarse los sueldos de los 
ayudantes de ambos seo- 
sos sí los hay, y 15 pese
tas por cada escuela para

375 00
126 00

Material de id. 275
Sueldo de una maes

tra. 733 34
Material de id. 200
Sueldo de un ayu

dante. 365
Para casa de ambos 

maestros, 350
Para premios en los 

exámenes. 35

CASTRO DEL RIO.

Sueldo del maestro de
premios.

CANETE.

120 00 la escuela superior. 1666 50
Material. 416 50
Sueldo de un maestro 

elemental. 1100
Sueldo del maestro. 
Material de id.
Sueldo de una maes

825 Û0
206 25

Material, 275
Sueldo de otro maes

tro. 1100
tra.

Material de id.
550 00
137 50

Material. 275
Sueldo de una maes

Para casa del maestro. 150 00 tra. 825
Id. de la maestra.
Para premios de los

130 00 Material. 206 25
Sueldo de otra maes-

niños de ambas eseuelae.
Sueldo de un aya-

30 00 ! tra. 826
j Material. 206 26

dan te. 276 00 1 Sueldo deuu ayudante, 365

Ministerio de Cultura 2024



Para premios en los

Para casa de nn maes

Pías. cis.

tro. 230
Para id, de otro. 280
Para id. de id. 260
Para id, de una maes

tra. 276
Para id. de otra. 275
Para premios en los 

exámenes de las tres es
cuelas de niños. 125

Para id. de las dos es*
cuelas do niñas. 60

CONQUISTA.

Sueldo del maestro. 365
Material. 91 26
Sueldo de una maea-

Ara. 366
Material. 91 25
Para casa de ámbos

tuaestroa. 120
Para premios. 20

DOÑA MENCIA.

Sueldo de un maestro. 1100
Material. 275
Sueldo de una maes

tra. 733
Material. 183 25
Soeidode un ayudante. 365
Sueldo de una ayu

dante. 366
Para casa de ámbos

maestree. 450
Para premios en los 

exámenes de ámbae es
cuelas. 60

DOS TORRES.

Sueldo del maestro. 1100
Material. 275
Sueldo de la maestra

propietaria. 366 50
Id. para la sustituta. 366 50

.rMaterial. 183 25
Sueldo de un ayu

dante. 456 26
Sueldo de una ayu

danta. 466 25
Paríir casa de ámbos

inaestros. 460
Para premios de ám-

tías escuelas. 60

ENCINAS REALES

■ Sueldo del maestro. 1125
Material. 206 25
Sueldo de una maes

tra. 550
Material. 137 60
Para casa del maes

tro. 150
Para id. de bmaestra. 150

exámenes de ámbas es
cuelas. 50

ESPIEL.

Sueldo del maestro, 1076

Pias. ots.

Material, 806 25
Snettio da una maes

tra. 82S
^Material. 138
Por compensación de 

retribucíones á ámbos 
maestros. 150

Para casa dei maestro. 150 
Para id, delamaestra 150 
Para premios en los 

exámenes de ámbaa es
cuelas. 50

ESPEJO.

Sueldo del maes'ro. 1333 25 
Material. 333 25 
Sueldo de la maestra. 733 50 
Material, 183 25 
Sueldo del ayudante. 455 
Sueldo de uaa ayu

dante. 365
Para casa del maestro. 125
Para premios en los 

exámenes de ámbas es- 
cuelas. 40

FERNAN-NUÑEZ.
Sueldo del maestro. 1100 
Material, 337 60
Sueldo de una maes

tra. 733 25 
Material de id. 183 26 
Para casa del maestro. 200 
Pe ra id, de la maestra. 325 
Para premios en los 

exámenes. 5Û
FUENTE-OBEJUNA.

Sueldo del maestro. ItOO 
Material. 275
Sueldo de otro maes

tro, 1100 
Material. 275 
Sueldo de una maes 

tra. 73350 
Material. 183 25 
Sueldo de otra maes

tra. 733 50 
Material. 183 25
Sueldo del maestre de 

la aided de Cardenchosa. 275 
Id. de la de Coronada. 275 
Id. de la de Cuenca, 275 
Id. de la de Pan chef. 275 
Id, de la de Pincon- 

cHlo. 276
Id. de la de Posadilla, 275 
Para el material de es

tas escuelas. 387 50
Paiacasa de un maes

tro de Fuente Obejuna. 150 
Para id. de otro maes

tro. ‘ 150
Para id. de una maes

tra. 160 
Para id. de otra 

maestra. 150
Para premios en los 

exámenes de todas estas 
escuelas. 150

Para casa de los maes
tros de las seis aldeas á 40 
pesetas cada uno. 240

Se conUnuará.

RECTIFICACION.
En la 2.* nota estampada el 

final dé las consignaciones para las 
íscnelas de Córdoba, debe enten- 
derse que no tengan edificio propio.

AN UNCI IS. -

Tratado práctico de Be
neficencia partieular,

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefa de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gober- 
nacioQ.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor eu Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya . número 21, 
cuarto 2," izquierda.

Se servirán tambien á tos seño 
rea libreros si contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los /Kyunlainienlos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to deOdeMayo de lísZi. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iilograíía del 
«Üiario de Córdoba,» 
Letrados !<^ y San Fer
nando 34. ‘

Hojas de padrón con ‘ 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de G de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la Ubreria 
del «Diario de tordo- 
ha,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.
______________________ i

Se Cüinpran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 

á una de la tarde, en el despacho 

del Ahogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco, 

4—3

’A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, be ha< 
llou de venta en el des-

¡ pacho deh Diario de Cór 
■ doba» calle de San Fer 

nando, 34.

Novelascompletasporcu'- í 
h tro reales.

«Los incendiarios del Alba,* í 
¿ novela histórica por D. An ionio f 

San Martin. j
* «La Gente de Media noche,» y 
t novela de costumbre por D. Ra {i 
’ mon Ortega y Frías. i
j «Los Farsantes,» memorias de 1 

un usca-vídas por D. Manuel Fer 
naudez y Gonzalez.

i «1 empeya la ciudad ¿esenUna 
da,* novela tid<ri<a } ci D. Amo 
cío do Sac Martin.

t «La Esputlí!,» FeifedÍG psíto 
lógico-novelescc ceciiía por Jacicl 
Labaila.

• La Aíaiá y el Bené,» por 
Vizconde de Chatesubtiaíd, en 1 

ouadématla en holandesa.

A'^08 Secretarios de 
Ayu; iamiento.

Pliegos estados para 
la Íórmacion del umilla- 
miento y repartimiento, , 
presupuestos, estados 
Comparativos, cucutas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda | 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de esle perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BENEFlGENGU.

Presupuestos, liqui- 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi- 
cencía, ‘-ehalían de ren
ta en la imprenta y lilo- 
grafia del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernandos! 
y Letrados 71.
1 opreaU, libr rí i y lit i^níí t j i 

¡MARIO DE CORDOBA.
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